
Año LVI Domingo 24 de Febrero de 1889. Núm. 48.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

tHTQ Zaragoza’ On Ia Administración del Bo- 
(ía Sita en la IrnPrenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

suscriciones de fuera podrán hacerse re
lendo su importe en libranza del Tesoro 6 

letra de fácil cobro.
^La correspondencia se remitirá franqueada 
sai' e5en^e de dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos A la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o l o s l u n e s .
n° sondisposiciones generales del Gobier- 
Aia desdA „Satorias para cada capital de provin- 
desde cuatV1^8-6 Puh*ican oficialmente en olla, y

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo-

5°»ue eunt’i-—y“ul*u,*u uucieimeuue eu una, y l e t in , dispondrán que se fije un ejem- 
i *a días después para los demás pueblos piar en el sitio de costumbre, donde 
o*"» de l«;J?a Provincia. (Decreto de 28 de Noviem- permanecerá hasta el recibo del nú

, mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

PARTE OFICIAL.
—----

Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s .
(Q^* Reina ^eDen^e

J su Augusta Real Familia con- 
uan sin novedad en su importante salud.

____ faceta 22 Febrero 1889.)

-__^ec c ión seg unda.
6Nr NQ u e l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ne g o c ia d o  3.°—Circular.
Cuerh31*^0 l°s ^res- Alcaldes, Guardia civil, 
diente i se.^udad y vigilancia y demás depen- 
parajf. mi Autoridad, procedan á averiguar el 
el diaVo d6, ’0s jóvenes fugados de la casa paterna 
expresan actual» cuJas sellas á continuación se 
do?ap §‘oza 23 de Febrero de 1889.—El Goberna- 

’ ernando F. de Valderrama.

g ¡Seüas.
ja, peio^00 López Rubio, de 14 años, estatura ba- 
^^pino0!^^0’ °jos Pard°s, narlz grande, barbi- 
cha, Vjs¡ tlene una cicatriz encima de la ceja dere- 
Idüsa azniCa'Z^n de pana negra, zaragüelles azules, 

n > faja de senja morada, medias negras, 
ancos, albarcas y pañuelo encarnado en

Piucos b 
la cabeza

Julián Asín Garcés, de 14 años, estatura baja, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz regular barbilam
piño, tiene una cicatriz en un lado de la cara; viste 
lo mismo que el anterior.

SECCIÓN TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULA R.

Próxima la época señalada por el art. 102 de la 
vigente ley de Reemplazos para la celebración del 
juicio de exenciones de los reclutas sujetos al mis
mo ante esta Comisión, y con objeto de preparar los 
trabajos para aquella operación y de evitar gastos 
á los pueblos, se hace preciso que los Sres. Alcal
des remitan un estado como el modelo adjunto, con 
el número de hombres alistados para el reemplazo 
de este año, con expresión de las excepciones ó 
exenciones que alegaron ante el Ayuntamiento el 
día de la clasificación y declaración de soldados; de
biendo remitir dicho estado dentro del término de 
quinto día.

Lo que se comunica por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  á los Sres. Alcaldes para su más exacto cum
plimiento.

Zaragoza 22 de Febrero de 1889.—El Vicepresi
dente-, Juan Zabal.—P. A, de la C. P., Francisco 
Bellostas, Secretario.
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PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Partido de...... Pueblo de......  Alistamiento de 1889.

Relación nominal ¿s toctos los mozos comprendíaos en el alistamim,^ de este pueblo, con expresión de W 

alegaciones interpuestas 'por cada uno en el acto de la clasificación g declaración de soldados.

Número 
de 

orden.
NOMBRES DE LOS MOZOS. IDEM DE LOS PADRES.

ALEGACIONES INTERPUESTAS.
SORTEABLES.

Talla. Física. Legal.

1 Pedro Ferrer López............... Juan y María................. T. » » »

2 Juan Alonso Tierra............... Pedro y dementa........... » » L. »

\ 3 Ignacio Jiménez Ruiz.......... Antonio y Petra............. » F. » »

4 Vicente García García.......... Julio y Ana..................... » » » Sorteable.

SECCIÓN QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante el Instituto de Zaragoza la 
cátedra de Geografía é Historia, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dispuesto en Real or
den de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 
2 de Abril de 1875. Para ser admitido á la oposi
ción se requiere no hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos, haber cumplido vein
tiún años de edad y ser, por lo menos, Bachiller en 
la Facultad de Filosofía y Letras, ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado. , ,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública, en el im
prorrogable término de tres meses, <i contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, acompa
ñadas de los documentos que acrediten su aptitud 
legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios y de un programa de la asignatura divi
dido en lecciones, y precedido del razonamiento que 
se crea necesario para dar á conocer en forma breve 
y sencilla las ventajas del plan y del método de en
señanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias, y por 
medio de edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 16 de Enero de 1889.—El Director gene
ral, Emilio Nieto.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de D 
Universidad de Zaragoza la cátedra de Derecho mer
cantil de España y de las principales naciones de 
Europa y América, dotada con el sueldo anual de 
3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 
9 de Septiembre de 1857. Los ejercicios se verifica
rán en Madrid en la forma prevenida en el reglamento 
de 2 de Abril de 1875. Para ser admitido á la opo
sición se requiere no hallarse incapacitado el oposi
tor para ejercer cargos públicos, haber cumplido 21 
años de edad, ser Doctor en dicha Facultad ó tener 
áprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 1° 
Dirección general de Instrucción pública, en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde Ia 
publicación de este anuncio en la Gaceta, acompa* 
ñadas de los documentos que acrediten su aptitud 
legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura divi
dido en lecciones, y precedido del razonamiento que 
se crea necesario para dar á conocer en forma bre
ve y sencilla las ventajas del plan y del método de 
enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en loS 
Boletines oficiales de todas las provincias, y por 
medio de edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 25 de Enero de 1889.—El Director gene
ral, Emilio Nieto.

Resultando vacante en la Facultad de Farmacia 
de la Universidad Central la cátedra de Materia far
macéutica vegetal, dotada con 4.500 pesetas, que 
según la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el ar
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co"10 2-° del reglamento de 15 de Enero de 1870 
arrp^0?^6 a^. concurso> se anuncia al público con 
mpnt ° a J0 d*sPuesto en el art. 47 de dicho regla- 
á fii °i eu e* decret0 de 30 de Noviembre de 1883, 
dad’ .a  ^m6 l°s Catedráticos que deseen ser trasla- 
dích S]n 6 a> est^n comPrendidos en el art. 177 de 
en p]1 i 6-Se hallen excedentes, puedan solicitarla 
la n o/mProrr°g,able de 20 días, á contar desde 

P*1 Aleación de este anuncio en la Gaceta.
Que d° aspirar á dicha cátedra los Profesores 
dad ^eínPe.^en 6 hayan desempeñado en propie- 
títnl°Vra ae asignatura y sueldo, y tengan el 

o científico que exige la vacante y el profesio- 
“^^les corresponda 
solic°if ^^^^ticos en activo servicio elevarán sus 
Rect1 U<ieS GS-ta DireGeión general por conducto del 
no eít^6 Ia Universidad en que sirvan, y los que 
tamr!’1 ?n ej®rcici° de la enseñanza lo harán 
estallé-a e8^1 dirección por conducto del Jefe del 
mentceCln^ent0 donde hubieren servido última- 

regla^^1 Io dispuesto en el art. 47 del expresado 
eSte anunci° debe publicarse en los Bo- 

para O'’LC?a^es de las provincias, lo cual se advierte 
así s -^Ue ■ Autoridades respectivas dispongan que 
presente riH^Ue ^esde hiego sin más aviso que el 

de Enero de 1889.—El Director gene- 
hmiho Nieto.

UN1v ERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

^ta6!?^!3, vacaPte en la Facultad de Medicina de 
núU1 niversidad una plaza de Profesor auxiliar de 
C|ial n0’0011 Ia dotación anual de 1.750 pesetas, la 
Decrp? i Prov€erse Por concurso con arreglo al 
de 23 0] ey de 25 de Junio de 1875, Real decreto 
de] 1 e-^B'usto último y Real orden aclaratoria

par1Slno de 26 de Septiembre siguiente.
l t  ,a ser nombrado Profesor auxiliar se requiere: 
Hr'ilur.CumPhdo la edad de 22 años.

cult^ l1?!611 P?sesidD del título de Doctor en la Fa- 
grado ( ]' ^.edicina ó tener hechos los ejercicios del 
sión ’ 'Uniendo presentar el título al tomar pose- 

Estajr ningún destino pagado con fondos del 
carácb’. i ^l‘ovincia ó del Municipio, ya sea con 
8ep ¡n 1 ( e sueldo, ya con el de gratificación por 
c°n ei de Profesor auxiliar de número

Acrq a ^uno de Ia indicada clase.
Unientes1-181* a^em^s al8‘una de las circunstancias si-

de Profesor auxiliar conforme á alguno
^pacio1] ^h ?88 9ue iiaii regido anteriormente por 
^mplef1° <mco unos, ó haber explicado dos cursos 

Hab»°8 de cualquiera asignatura.
recono¿j ,Cs?rito y publicado una obra original de 
¿ UiatP,.; l1IUPortaucia para la enseñanza, relativa

Ser ríaf t c la expresada Facultad, 
utedrático excedente.

de las'ci euusccuencia, los que se crean adornados 
Alicias ¡^H^ocias expresadas, dirigirán sus ins- 
^r^n en ?Cnaieutadas á este Rectorado y las presen- 
en el D..Á • tiecretaría general de esta Universidad,

C1so término de 20 días, contados desde el 

siguiente al de la inserción de este anuncio en la 
Gaceta ile Mad,rlcl\ en la inteligencia de que el pe
ríodo hábil para la presentación de solicitudes fina
lizará á la hora de las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
deseen aspirar á dicha plaza.

Zaragoza 15 de Febrero de 1889.—El Vicerector, 
Clemente Ibarra.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE ZARAGOZA.
Pío-legado de D. Miguel Lezcano.

ANUNCIO.

Encomendado á la Junta provincial, en virtud de 
orden superior, el patronazgo de la institución be
néfica fundada por D. Miguel Lezcano en esta ciu
dad, ha acordado dicha Corporación destinar los 
fondos existentes de la misma á cumplir sus bené
ficos fines, cuales son dar dotes á huérfanas y pa
rientes pobres suyos que contraigan matrimonio; lo 
que se hace público para que dentro del plazo de 
un mes, á contar desde la fecha, puedan solicitar la 
consignación de dote los que se consideren con op
ción á ello.

Las peticiones se dirigirán por escrito y en papel 
de oficio á la Junta provincial de Beneficencia, ex
presando las condiciones y circunstancias en que se 
encuentren, tanto el solicitante como la persona que 
haya de contraer con él matrimonio, tales como las 
de orfandad, pobreza, parentesco con el fundador y 
demás que puedan influir en la resolución que se 
adopte, acompañando los documentos que justifi
quen sus alegaciones y el consentimiento de sus pa
dres ó parientes para casarse.

El parentesto y orfandad deberán probarse con 
las correspondientes partidas sacramentales, y la 
pobreza y buena conducta moral con informes de 
los Sres. Curas párrocos y Alcaldes que ejerzan ju
risdicción en la residencia de los contrayentes.

Respecto al parentesco, será suficiente se pruebe, 
con relación á alguno que anteriormente hubiere 
obtenido dote de esta fundación como tal pariente 
del fundador.

Las solicitudes se presentarán en la Secretaría 
de esta Corporación todos los días hábiles, de nueve 
de la mañana á dos de la tarde.

Transcurrido el plazo señalado, la Junta hará las 
consignaciones entre los solicitantes que se encuen
tren en condiciones, sin admitir ninguna petición 
posterior dentro de esta convocatoria.

Zaragoza 21 de Febrero de 1889.—El Gober
nador Presidente, Fernando F. de Valderrama.— 
P. A. de la J. P., el Secretario, José Vidal.

M.C.D. 2022
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS.
------------ *=606066660=--------

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Re l a c ió n  (Le las operaciones que se Kan de practicar por el personal Jacultati-oo de este distrito desde el 3 

de Marzo del presente año, por el orden de pueblos que se expresan d continuación.

taragoza 20 de Febrero de

PUEBLOS. DÍAS. OPERACIÓN. NOMBRE DE LA MINA. INTERESADO.

Pubierca..........
Idem..........ti...........
Idem.......... ............

3 al 11
4 al 12
5 al 13

Demarcación.... 
Idem...................  
Idem...................

Rioja (núm. 143)..................
Vascongada (núm. 144)....

Marianela (núm. 145)..........

D. Florencio de Rivas. 
Felipe Olave.
Joaquín Tarazona.

1889.—El Ingeniero Jefe, Juan Bautista Vicens.

.. SECCIÓN SEXTA.
tnnv^U^n ^n^°lzy Gratuita, Secretariodel Ayun- 

lento constitucional de Luceni:
Por pí1?02 ^Ue.en acta de la sesión celebrada 
del n. A^nntam’ento y Juata municipal el día 17 

1 levente mes, se encuentra el siguiente:
Peset-i^ —Visto el déficit primitivo de 1.400 
Peseta8’ 88 C0m.0 el nuevo que resulta de 1.540*34 
8Uman8 l)0^ mot*v° de la rebaja del consumo, que 
Presun eU •luuto. 2.940‘34 pesetas de déficit en el 
econ('mUC8to ordiuario de este Municipio para el año 
eumnli^-0 esta Corporación, en
Real or 1lenl^ de 1° ^ue dispone el núm. 2.° de la 
á revi J c^rcular de 3 de Agosto de 1878, pasó 
Presuni 1 ,to^as y ca.da una de las partidas de dicho 
nlvelac?8t° c°n °Meto de procurar en lo posible su 
inía a] 1 n’ sin Que le fuera dable introducir econo- 
hlente^-111? eu ^os S'astos Por ser Pura y necesaria- 
las oi ,.lndispensables los consignados para cubrir 
^nipoc1^0*0068 á (lue se destinan, ni aumentar 
mayOr ° lo.8. *n8resos (lue aParecen adoptados en su 
Por lu .^“dlmiento todos los ordinarios permitidos 

^la legislación vigente.
cubrirSU C0Dsecuencia, siendo de todo punto preciso 
^■940‘^d11 recar&os extraordinarios las expresadas 
l°s Que 4 Pesetas, la Junta entró á deliberar sobre 
dicha o- In.eJor debían establecerse que ofrecieran 
^QciaR3]111] fueran adaptables á las circuns- 
asunto ( 6 a • ocal*dad. Discutido ampliamente el 
sobre el^ teDlend° en cuenta la Municipalidad que 
^ncún eaca'jezainiento de consumos no se permite 
100b Sp - rí¡ que el ordinario del 100 por 
ni aúna, a Real orden de 4 de Marzo de 1886» 
excesivo C 86 Per.mltlera sería conveniente por lo 
thbuventT’6 e8te imPuesto resultaría para los con- 
^obiernnCT* QC^íd^i P°r unanimidad proponer al 
f° módico Ci ’ i e ^^^lecimiento de un impues- 
que se hnrrS° )re e coasurrl0 de paja de todas clases 
ejercicio eU e8t? localidad durante el presente 
siete mil¿o-U^0 artlcul° consiente el gravamen de 
1110 Que media de peseta por cada kilogra-

.ex=eda sin que
tieue dich» de Por del precio medio que 

especie en esta localidad, lo cual está 

dentro de la prescripción marcada en la regla 1.a 
del art. 139 de la ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará con el correspon
diente estado ó tarifa que se unirá al expediente, 
calculando la Junta un consumo de 280.000 kilo
gramos de paja que producen 2.100 pesetas, cu
briéndose las restantes 840‘34 pesetas con el repar
timiento general por no haber en la localidad otro 
arbitrio de qué disponer. Con cuyas cantidades que
dará saldado el total déficit de 2.940*34 pesetas que 
resultan en el presupuesto aprobado para el presen
te ejercicio de 1888-89.

Se dispuso, por último, que el precedente acuerdo 
se fije al público por espacio de 10 días, según y 
para los efectos prevenidos en las reglas 2.a y 3.“ de 
la Real orden circular de 3 de Agosto de 1878, y 
una vez trascurrido este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documentos señalados en la 
regla 4 6 de dicha disposición.

No habiendo más asuntos que tratar se levantó 
la sesión, que firman los Sres. Concejales y asocia
dos que saben, de que yo el Secretario certifico.— 
Antonio Jimeno.—Mariano Gonzalo.—Alejo Galé. 
—Braulio Longás.—Luis Santos.—Antonio Olite y 
Bruno.—Cándido Andía.—Por D. Prudencio San, 
Antonio Ríos y Antonio García Tormes que no sa
ben firmar, y por mi, Joaquín Andolz, Secretario.» 

1 para que conste y á los efectos prevenidos por 
la regla 2. , párrafo 2.° de la Real orden circular 
de 3 de Agosto de 1878, expido la presente, visada 
por el Sr. Alcalde, en Luceni á 18 de Febrero de
1889.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Jimeno.— 
Joaquín Andolz.

No habiendo comparecido al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados el mozo José Arcos 
Moreno, hijo de Antonio y de María, natural de es
ta villa, comprendido en el alistamiento del ano ac
tual, el Ayuntamiento de mi presidencia tiene acor
dado señalarle para su presentación y justificación 
de la excepción legal propuesta en dicho acto por 
su tía Josefa Arcos hasta el día 15 de Marzo próxi
mo y hora de las diez de su mañana; apercibiéndo
le que de no,comparecer en esta Alcaldía hasta el 
día y hora citado, se fallará lo que proceda y se le
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formará expediente de prófugo con arreglo á ley.
Torralba de los Frailes 20 de Febrero de 1889.— 

El Alcalde ejerciente, Juan Ignacio Gálvez.

La plaza de Médico-Cirujano del pueblo de Lita— 
go y su anejo Lituénigo se halla vacante: su do
tación por beneficencia consiste en 50 pesetas el pri
mero y 25 el segundo; dista el primero al segun
do media hora, siendo cuenta del agraciado las 
igualas con los vecinos, que le resultarán sobre 
8.000 reales vellón.

Los aspirantes solicitarán por término de 15 días, 
pasados los cuales se proveerá; y remitirán las so
licitudes al Sr. Alcalde de este pueblo.

Litago 22 de Febrero de 1889.—El Alcalde, 
Eduardo Lamana.

En la Secretaria de este Ayuntamiento se admi
tirán hasta el 15 de Marzo próximo las altas y ba
jas que los vecinos y terratenientes hayan tenido 
en su riqueza, previa la presentación de documen
tos que lo acredite.

Ardisa 19 de Febrero de 1889.—El Alcalde, Gre
gorio Martínez.

El último período de la recaudación voluntaria de 
la contribución territorial é industrial del tercer tri
mestre de este pueblo, tendrá lugar en los dias 22 
al 26 del actual, de siete á doce de la mañana, en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Castejón de Valdejasa 20 de Febrero de 1889.— 
El Alcalde ejerciente, Ramón Bernad.

La segunda cobranza voluntaria de la contribu
ción territorial y subsidio, correspondiente al tercer 
trimestre, tendrá lugar los días 23 al 4 de Marzo 
próximo, en la Casa Consistorial de esta villa.

Pedrola 21 de Febrero de 1889.—El Alcalde, por 
orden, Cristino Idoype, Secretario.

Desde el día 1.° del próximo Marzo al 20 del mis
mo mes se admitirán en la Secretaría del Ayunta
miento de este pueblo las altas y bajas que los con
tribuyentes hayan sufrido en su riqueza imponible, 
previa la presentación de los documentos que lo 
acrediten.

Lucena de Jalón 18 de Febrero de 1889.—El Al
calde, León Villa.

Hasta el día 15 de Marzo próximo viniente se 
admitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento 
las altas y bajas que los vecinos y hacendados fo
rasteros hayan tenido en su riqueza territorial, 
previa la presentación del documento legal que así 
lo acredite.

Lumpiaque 22 de Febrero de 1889.—El Alcalde, 
Carlos Diago.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi
tirán por tiempo de 20 días las relaciones de alta y 
baja que los contribuyentes de este distrito munici
pal hayan sufrido en sus riquezas, mediante presen
tación de los documentos legales que lo acrediten.

Maleján 22 de Febrero de 1889.—El Alcalde, Au- 
tonio Murilio.

El presupuesto adicional y refundido con el ordi
nario de este pueblo para el ario 1888-89, y el pre
supuesto ordinario para, el de 1889-90, y el repar
timiento general rectificado para cubrir el déficit del 
de 1888-89, se hallarán de manifiesto por 15 días, 
contados desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en la Secretaría 
municipal, donde podrán ser examinados por los in
teresados, y hacer sobre ellos las reclamaciones 
oportunas.

Tosos 22 de Febrero de 1889.—El Alcalde, An
tonio Dabad.

SECCIÓN SÉPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca.

D. Antonio Gómez Tortosa, Juez de instrucción de 
la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Gregorio Santos Brún, se 
sacan á pública subasta los bienes, que sitos en los 
términos de Bijuesca, son los siguientes:

Un campo, secano, sito en las Labores, de cua
tro yugadas; linda al N. con Antonio Laguna, ai 
E. con Santos Gil y al O. con pastos: tasado en 120 
pesetas.

Otro campo, secano, en el cerrillo Colorado, de 
una yugada; linda al N. con Manuel Marina, al E. 
con pastos, al S. con Francisco López y al O. con 
José Lázaro: tasado en 25 pesetas.

Otro campo, secano, en Valdemarín, de yugada 
y media; linda al N. con Joaquín Sancho, al E. con 
Manuel Marina, al S. con Manuel Gil y al O. con 
majada: tasado en 60 pesetas.

Para cuya diligencia que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado y en la del municipal de 
Bijuesca, se ha señalado el día 13 de Marzo próxi
mo, á las once de su mañana; advirtiendo que los 
títulos de propiedad no están corrientes, los cuales 
serán de cuenta del rematante; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de 1® 
tasación, depositando el licitador el 10 por 100 de lo 
que se subasta.

Dado en Ateca á 20 de Febrero de 1889.—Anto
nio Gómez.—D. S. O., Félix Lassa.

Borja.

D. Florencio Bailarín y Larruga, Juez de instruc
ción de la ciudad y partido de Borja:
Hago saber: Que para pago de costas de cierta 

causa criminal sobre hurto, he acordado la venta 
en segunda pública subasta y con la rebaja del 25 
]>or 100 de los bienes embargados á Gabino Aranda 
Ramos (a) el Bizco, natural y vecino de Beratón, 
situados en el término municipal de dicho pueblo, 
y son los siguientes:

1 .° Una heredad, situada en la partida de la Lo
ma de la Zarza, su cabida la de una yugada tierral 
que confronta al Este con heredad de Tomás Aran-
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con 1» con otra de Angela Aranda, al Sur 
Mannpi AManiUe^áncliez y al Norte con otra de 
de lo . Aran^a: P01* precio rebajado el 25 por 100,

9 pesetas 50 céntimos.
nesta ^tlia ^ere^a(l en 1® partida Loma de la Gi- 
frontá ?? e ida la d0 dos yugadas tierra; que cou- 
Norte ^Ur C0D ^ieredad de Anacleto Vera, al 
la de v°U °tra de Alejandro Gregorio, al Oeste con 
rrann- lcente fainos y al Este con otra de León Se-

q o P01* Preci° de 18 pesetas 75 céntimos.
2tb su ^.ere^a^ en Ia partida Loma de la Po- 
fronta «f v a a de me(^a yugada tierra; que con- 
al Su . Aoi'tecon heredad de Gregorio Caiabia, 
Senda v01] r113 de Manuela Aranda, al Oeste con 
Por m-nA- i « con heredad de Aniceto Serrano: 1 ^^10 de 6 pesetas.
cabida l^V^ en. ía partida del Arenal, su 
te con k .uaa yugada tierra; que confronta al Es- 
^ominíyn'Q^ de Gil, al Norte con otra de 
heredad । eTrrano’ at Oeste con yermo y al Sur con 
50 céntiniosJ°8é Aranda: Por Precio de 13 Pesetas

Su cabida^ ^ereda^ en partida de las Comazas, 
®ste con i a de üna yugada tierra; que confronta al 
Paso de (r.1Cle1dad de Manuel Villar, al Norte con 
ría Pérez !lQ|0S’ ^ur con heredad de José Ma- 
Pesetaq , Geste con yermo: por precio de 18

6 0‘a céntimos.
r88’ su cap ¡a heredad en la partida de las Berrue- 
íf0,lta al N*da Ia de Uüa yugada tierra; que con- 
h'8*6 Con °rte Cou heredad de Manuel Aranda, al 
Au§‘ela de ganados, al Oeste cou heredad de 
da: por D/anda a^ Sur cou otra de Benito Aran-

y pa¡1 eci° de 18 pesetas 75 céntimos.
^ente en SU remate, que tendrá lugar simultánea- 
^reda lJuzgado’ en el de igual clase de | 
6 ^a aUví muuicipal de Beratón, he señalado 
su mañan. ? i'larzo próximo viniente, á las once de 
6e ulero-.'..’. a<lvirtiendo que la escritura de venta 
Pai’a qne' d J*eservando al rematante su derecho

y por'-eüa crear ei título á nombre del proce- 
^ndose d< 1 "?nta de ^ste si fuara insolvente, reba- 
^Hén; f|Ue Preeio de la venta los gastos que se ori- 
?s dos tere 86 adm*tirá postura que no cubra 
iOlaai‘ partePaPtes de^ justiprecio, y que para 
aeP°sitar m- en a subasta deberán los licitadores 
b ^ado en nV1?mente el 10 por 100 del mismo. 
6Ucio Balb..-01,18 á de febrero de 1889.—Flo-
óii. lu-- Por su mandado, Apolonio Re-

5. Qapj Almunia.

esta (,ómez, Juez de instrucción de
por su partido:

BerQard0 o Seníe.edÍCt° 8e cita’ llama emPlaza á 
dencia en S ‘naid*eh vecino de Zaragoza, con resi
lero se iy-nQ0 ^urt*n de Provensals, y cuyo para- 
ías> á conta14] ^aPa ^Ue eu término de nueve 
■(,-ceta (íe *a aserción del presente en la

^^tar decla^0/^’ COmPapezca en este Juzgado á 
t Jaudono de ].aC1^11 en *a causa que se sigue por 
e dénde regid1 m?ia FehcianaCamardiel, ómauifies- 

a’ con expresión de la calle y número

en que habite; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 16 de Febrero de 1889.
—Carlos Martín.—D. S. O., Florencio Moya.

Madrid.—Este.

D, Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción 
del distrito del Este de esta capital:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Alberto Morras y á su esposa Carmen Cortés, 
que han vivido en la calle de Lope de Vega, núme
ro 3'2, y á Eduardo Capa y Lázaros, natural de Ma
drid, de 33 años, soltero, jornalero, que ha habita
do en la calle de Lavapiés, núm. 44, cuyas demás 
circunstancias y actuales domicilios se ignoran, para 
que en el término de 10 días, contados desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia, en el de Valencia, Barcelona y Zara
goza, y Gacela ele Madrid,, comparezcan en este 
Juzgado, sito en la calle del General Castaño, nú
mero 1, á responder de los cargos que les resultan 
en la causa que me hallo instruyendo contra los 
mismos por estafa á D. Felipe Ducazcal; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades 
del Reino procedan á la busca, captura y conduc
ción á las respectivas cárceles de esta Corte de los 
referidos Alberto, Carmen y Eduardo.

Dada en Madrid á 15 de Febrero de 1889.—Ri
cardo Saavedra.—P. S. M., Eugenio Tribaldos.

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción 
del distrito del Este de esta Corte:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Tomás Bordeta Gonzalo, hijo de Basilio y 
de María, naUira' de Zaragoza, bautizado en la 
parroquia de San Pablo, de 24 años de edad, solte
ro, carpintero, cuyo domicilio ha tenido en la ca
lle de Hortaleza, núm. 33, piso cuarto, centro, con 
instrucción, y que es de estatura alta, pelo negro, 
bigote rubio, no tiene barba, color algo rubio, ojos 
garzos, y viste pantalón de pana color ceniza, ame
ricana color café oscuro, y boina del mismo color, 
lleva un pañuelo escuro al cuello y calza botas de 
becerro con botones, cuyo paradero actual se igno
ra, para que en el término de 10 días, contados des
de la publicación de la presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, en el de Zaragoza y en la Ga
cela de Madrid, comparezca en este Juzgado, sito en 
el nuevo Palacio de Justicia, á responder de los car
gos que le resultan en la causa que instruyo con
tra el mismo por estafa; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades 
del Reino, tanto civiles como militares, procedan á 
la busca, captura y conducción á la prisión celular 
de esta Corte, á mi disposición, del referido Tomás.

Dada en Madrid á 10 de Febrero de 1889.__Ri
cardo Saavedra.—P. S. M., Eugenio Tribaldos.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la Z. decena de lanero de 1889

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 2.a 
Enero de 1889, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

decena

DIAS.

FALLECIO OS._______________
t o t a l 1 

g e n e r a I"V A n O IV E3 S . h e mb r a s .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11....
12....
13....

i 14....
í 15....

16....
17....

1 18....
1 19....

20....

1
2
1
2

3
1 
» 
»
1

»
»
»
»
»
1 1
»
1
1
»

»
»
»
»
>/
»
» 
» 
» 
»

1
2
1
2 
» 
3
1
1
1
1

1
1
1
2
»
2
1
1
2
»

« « « «
 

< r-1 
A 

A

1 
1
»
» 
2
1 
»
1 
»

1
2
2
2
1
4 
3
2 
3
»

2
4
3
4
1
8
4
3
4
1

1 H 3 » 14 11 3 6 20

Zaragoza 22 de Enero de 1889.—El Juez municipal, Francisco Roncales.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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